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1. REFERENCIA: Pegante cascol 64 – 4083. 
 
 
2. DEFINICIÓN: Adhesivo elaborado a base de caseínas reforzadas con polímeros, 
empleado para el etiquetado de envases de vidrio en máquinas de alta velocidad.  
 
 
3. IMPACTO: Alto. 
 
 
4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 
 

CARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS 

PROPIEDADES UNIDAD ESPECIFICACIÓN 

Color - Ámbar  

Concentración  % 36 - 39 

Viscosidad Brookfield 20 oC cP 100.000 -140.000 

pH - 7.5 - 8.5 

Densidad  g/cm3 1.09 ± 0.02 

Inflamabilidad  - No  

Toxicidad  - No  

Diluyente  - Agua  

Peso por galón Kg.  4.12 aprox. 

Película:  Rígida, lavable con agua 

 

CARACTERÍSTICAS - Posee un tack inicial alto que es el que 
permite que sea utilizado en líneas de 
etiquetado de alta velocidad. 

- No presenta desperdicios por salpique tanto 
por su formulación como por su misma 
viscosidad. 

- Es fácilmente lavable en agua por lo que es 
ideal para ser utilizado en envases 
retornables. 

- Reduce los costos de lavado de las máquinas 
etiqueteadoras. 

- Posee una buena adhesión en envases 
ligeramente húmedos. 

 
 
 



5. EMPAQUE Y EMBALAJE: El pegante viene empacado en canecas de 20 Kg.  
 
La caneca debe contener la siguiente información: 

- Destinatario  

- Dirección  

- Teléfono  

- Ciudad  

- Número de pedido 

- Número de referencia 

- Número de factura 

- Orden de compra 

- Peso bruto 
 
 
6. CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y ALMACENAMIENTO:  
 

- El producto viene listo para su aplicación. 

- No debe mezclarse con ningún otro pegante, para no alterar las propiedades del mismo. 

- El producto se debe mantener tapado y en un lugar fresco. 

- Puede ser almacenado por seis (6) meses. 
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CARGO: Profesional Universitario 
grado 02 Control de calidad. 

CARGO: Profesional Universitario 
grado 02 Control de calidad. 

CARGO: Gerente. 

 
 


